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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 28 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se notifican actos de trámite inicial de expedientes de solicitantes de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas en el último domicilio conocido, se les hace saber a través de este anuncio, que 
se ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de prestación de pensión de invalidez/
jubilación no contributiva de los expedientes relacionados a continuación, para que en el plazo de 10 días 
y en aplicación del art. 71.1 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, presenten la documentación solicitada, 
advirtiéndole que de no aportarla en el plazo indicado se originará la paralización del expediente, y transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92.1 de la citada ley. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los 
interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en 
la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga.

 Dni APelliDos Y noMBRe núM. De eXPTe.
 74794799H AlARcon Rincon, MAnuel 750-2015-6700-1
 24848886P coRTes BAZAn, AnToniA 750-2012-2650-2
 24837425R GoMeZ sAnTiAGo, FRAncisco 750-2006-6050-2
 50651070X JiMeneZ BlAnco, FeRnAnDo 750-2015-6580-1
 33357610c RuiZ PAloMo, MARiA AnGeles 750-2015-7264-2
 X3138505V sTAVenuiTeR, JeAnneTTe GeRTRuDis 750-2015-7284-1
 X2178697e ZHenG, JinBo 750-2015-6794-1

Málaga, 28 de enero de 2016.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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